
Lunes 31 de Enero. Año de 1887 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de injertarse eu 
U>* BOLETIIIKS ovrciAt.r.s se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo» Editor?» de ios 
•n.-icionu.io» periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

He p u b l l e » todo* loa «lian excepta los d o m i n g o * . 

tpKscnoa os Bvsaaiaxóm-

En esta capital, llevado á domicilio, a'BO p-sotas mensuales anticipadas: fue
ra de ella í«»0 al mes; • al trimestre; ls al semestre, y at'so por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Enera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, c<»n Inclusión del Importe del tlompo de abono en sellos. 

Las disposiciones de Iw Autoridades, excepto las que seas 
a instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente- aal-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lai de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

i DcHCIA Dtl COHSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la R E I N A Regente 

(Q . D. G.) y su Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 

Coavenio celebrado eútre España y la 
República de los Estados Unidos de Co
lombia, para la protección de la pro
piedad sóbrelas obras literarias, cien

tíficas y artísticas. 

8, M. el Rey de España y el Exce
lentísimo Sr. Presidente de los Estados 
Unidos Je Colombia, animados del deseo, 
de garantir en pueblos unidos, entre otros 
vínculos, .por el lazo fraternal del idioma, 
el ejercicio del derecho de propiedad so-, 
ora ias obras literarias, científicas y ar
tísticas (¡uc en cualquiera de las dos Na
ciones,se publiquen, han.estimado conve
niente celebrar un Convenio especial al 
efecto, basado en la reciprocidad, y han 
nombrado por sus Plenipotenciarios, á 
saber: ."" * * \ ; , , 

S. M. el Rey de España al Sr. D. Ber- ¡ 
nardo J, de Cóíogau, su Ministro Resi
dente en los Estados Unidos de Colom
bia, y 

E. el Presidente de los Estados 
Unidos de Colombia al Sr. Doctor D. José 
María Quijauo Wallis, antiguo Secretario 
de Relaciones Exteriores. 

Quienes después de haberse comuni-
^dosoarespccíivos'pieíioBjgoáeres, y ha
z l o s hallado en bqena y ¿lcbida forma, 

a ü convenido eu lus artículos siguientes: «* u * T • 
*lU*-SO» ">< ($01 • '» tí 

I i .ARTICULO.* 

I)eade la fecha eu qué se poiiga en vi-
5 ° r «1 presenta Convenio, lus autores ó 
^uuctores de obras científica?, literarias 

^tffetteas; ó sus representantes legales, 
i V j 4 ^ 9 " 1 1 conloa, debidos requisitos 

e * « R h * de propiedad 6 de reproducción 

en uuo de los dos países contratantes» 
gozarán en el otro de los derechos conce
didos á los autores ó traductores de las 
mismas obras,[ó á sus representantes, por 
la legislación local y en losjtériniuos es
pecificados por el presente Convenio, sin 
que sea necesario cumplir en esto otro 
país con las formalidades prescritas por 
dicha ley. 

La expresión obras científicas, litera
rias y artísticas, comprende los libros, 
cuadernos y folletos; las composiciones 
musicales, las obras de dibujo y de pin
tura; los mapas, planos y diseños cientí
ficos, y todas las demás producciones que 
puedan ser comprendidas conforme al ar
tículo 8.° de este Couvenio. 

ARTÍCULO If 

Loa autores de cada uno do los dos 
países gozarán en el otro del derecho ex
clusivo de traduccióndesnspropiasobras, 
duranto todo el tiompo qué el presente 
Convenio les concede derecho de propie
dad sobre las obras escritas en la lengua 
original; 

Los traductores de obras antiguas ó 
modernas que soan del dominio público 
en ambo» países» disfrutarán, en cuauto 
á sus traducciones, de^ derecho de pro
piedad y de las garantías "que le son 
iuherentes; pero no podrán oponerse á 
que las mismas 'obiaB sean traducidas 
por otros escritores. Por lo demás, los 
derechos xloi traductor, respecto á su 
propia traducción, son k>si miamos que los 
del autor original. 

Los escritos insertos en publicaciones 
periódicas, cuyos derechos no hayan 
sido explícitamente reservados, podrán 
ser reproducidos por cualesquiera otras 
de la misma clase, pero siempre se indi
cará el original de donde se copia. 

ARTÍCULO m 

El derecho de propiedad será garan
tizado á los autores ó traductores de los 
dos países durante 15 años, prorrogables 
en su oportunidad por un plazo igual. 

El ejercicio de cBte derecho do propie
dad se computará por ambos países des
de la fecha misma en que haya sido de
clarado el privilegio á dichos autores ó 
traductores. 

Pero si por'la legislación colombiana 
sobré garautía de'la propiedad intelectual J 
se ampliase el término"del privilegio se» | 
ñaiado por la ley'recopilada de' 1834, se 

estipula quo ambas partes harán exten
sivo ese término á los derechos recono
cidos después del canje de este Con
venio. 

ARTÍCULO rv 

En caso de contravención á las actua
les estipulaciones y de defraudación de 
la propiedad intelectual, tas personas que 
resultasen culpables estarán sujetas, en 
cada país, á las penas y procedimientos 
judiciales prescritos ó que se prescriban 
en lo sucesivo por las leyes de aquel Es
tado, para iguales delitos cometidos con 
respecto á una obra ó producción de ori
gen nacional. 

Es circunstancia agravante de la de
fraudación la variación del título de una 
obra ó la alteración de su texto para pu
blicarla» j ai' itittjr.A" >•>•-. »> MI»< v.-j i 

ARTICULO > 

Las Altas Partes contratantes se 
obligan á entregarse mutuamente en 
cada trimestre, por conducto de sus Le
gaciones ú otro autorizado, una lista de 
las obras á favor de las cuales los autores 
ó editores hayan asegurado mediante las 
formalidades prescritas por ,1a ley sus 
propios derechos en el país respectivo. 

ARTÍCULO vr — • 
•: - . ..' í » .U i> r a í It K' -

Cuando en uuo de los dos países se 
deba presentar judicialmente la prueba 
deque el autor, traductor ó editor ha ase
gurado su derecho mediante las formali
dades prescritas por la ley-en el pan» de 
origeu, bastará para esa prueba un certi
ficado expedido por el Ministerio de Fo
mento, si se trata de España, y por la 
Secretaria de Fomento si de Colombia, 
legalizado respectivamente por el Minis
terio de Estado ó por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y por los corres
pondientes Representantes diplomáticos 
ó funcionario consulares, següu sea el 
caso. 

Sin embargo, si el autor ó traductor 
que goza de la propiedad, según las leyes 
de un país, hubiere remitido ó remitiere 
al departamento de Fomeuto del otro 
uuo ó más ejemplares de la obra motivo 
del procedimiento, será suficiente prueba 
la presentación de la obra y la comproba
ción de su autenticidad con la constancia 
en la lista oficial á que alude el primer 
párrafo del artículo anterior, y no habrá 
necesidad del envío del mencionado cer
tificado. 

De to .ios modos, el hecho de constar 
la obra en dicha lista será suficiente 
cuando medie qneja ó demanda de perso
na autorizada contra el carácter fraudu
lento de una publicación, para detener la 
circulación de ésta mientras se esclarez
can los hechos. 

ARTICULO vn 

Serán considerados como actos ilícitos, 
no sólo la impresión, sino la importación, 
exportación y venta de obras á que se 
refiere el presente Convenio cuando se 
ejecuten sin consentimiento del antor ó 
legítimo propietario, ó sea fraudulenta
mente, aun cuando la impresión haya sido 
hecha fuora de España ó en Colombia, y 
la importación proceda de uu tercer país * 
ó se dirija á él la exportación. 

Por los actos fraudulentos cometidos 
de estas maneras en una de las dos Na
ciones contratantes, podrá entablar de
manda el legítimo propietario, con arreglo 
á lo prescrito en los artículos IV y V I . en 
cuanto el fraude tenga relación con la 
propia jurisdicción. 

ARTÍCULO Vm 

Ambos Estados se aseguran, mutua
mente el trato de la Nación más favoreci
da: es decir, que si en cualquier Conveiüo 
para proteger la propiedad intolectual se 
concedieren mayores ventajas por uno do 
ellos á una tercera Potencia, el otro dis -
frutará también de iguales ventajas bajo 
las mismas condiciones. 

MiTkr i .M ix 

Desde el día eu que se ponga en vi
gor el presente Convenio, gozarán loa 
ciudadanos de ambos países, respecto á 
las obras que en el otro impriman ó ha
gan reproducir, de los derechos que ase
gure la legislación local ú las obras allí 
reproducidas, cualquiera que sea el lugar 
de su residencia, y sin exigir otra condi
ción que el cumplimiento de las formali
dades establecidas para la inscripción ó 
registro y consiguiente reconocimiento 
de la propiedad. 

En ausencia del autor ó propietario, 
debidamente comprobado de la obra, po
drá otra persona-en su nombre hacer la 
requerida declaración y solicitar su ins
cripción ó registro, y exhibiendo el corres
pondiente poder, certificado del Repre
sentante de uña ú otra Nación ante quien 
el primero se haya presentado, ó una au-
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torización simple escrita y oportunamen
te legalizada. 

En cnanto á la extensión de los dere
chos de propiedad que cada pais haya de 
conceder reciprocamente en este caso á 
sa8 propios ciudadanos, es decir, España 
para las obras de españoles reproducidas 
en Colombia, y Colombia para las do co
lombianos eu España, se aplicarán las dis
posiciones pactadas en el presente Con
venio, á menos que la Nación interesada 
prefiera ajustarse á la propia legislación, 
siempre que éste sea más favorable. 

ARTÍCULO X 

Las Altas Partes contratantes se obli
gan á comunicarse oportunamente las le
yes y reglamentos que se establezcan en 
sos respectivos territorios, con relación al 
derecho de propiedad intelectual, sobre las 
obras y reproducciones protegidas por las 
estipulaciones del presente Convenio, de
clarándose desde luego dispuestas á ex
tender los derechos aquí reconocidos y es" 
tablccidos, en cuanto ambas legislaciones 
concuerden, por lo prescrito en favor de 
los nacionales, para concederles mayor 
amplitud. 

ARTÍCULO XI 

Lo estipulado en el presente Convenio 
no podrá afectar en mauera alguna el de
recho que cada una de las Partes contra
tantes se reserva expresamente de vigi
lar y prohibir con medidas legislativas ó 
de Policía interna, la venta y circulación 
de cualquiera obra ó producción respec
to de Ja cual uno de los dos países con 
«idere conveniente ejercer este derecho. 

ARTÍCULO XII 

liste Convenio regirá durante un pe
ríodo de seis años, á contar desde el día 
en que se ponga en vigor, y sus efectos 
continuarán hasta que haya sido denun
ciado por una ú otra de las Altas Partes 
contratantes y dursnteun año después de 
la denunciación. 

Ambas Partes reservan, sin embargo, 
la facultad de introducir, de común acuer
do, en el presente Convenio cualquiera 
modificación ó mejora que la experiencia 
demuestre ser conveniente, y que sea 
compatible con su espíritu y sus princi
pios. 

AIITÍCÜLO XIII 

El presente Convenio será ratificado, 
y el canje de las ratificaciones se verifi
cará en Bogotá, un año después del día 
de hoy, ó antes si fuere posible. 

En el acto del canje se convendrá en 
la fecha en que simultáneamente empe
zará á regir, y á partir de la cual será 
aplicable á las obras publicadas ó repro
ducidas desde dicho día. 

En fe de lo cual lus Plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado por duplicado 
y puesto en él sus propios sellos. 

Hecho en Bogotá á 28 de Noviembre 
de 18fc5. 

Firmado.=Bernardo J .de Cólogan.= 
Firmado. =José María Quijano Wallis. 

El Presente Convenio ha sido debi
damente ratificado, y las ratificaciones 
canjeadas en Bogotá el día 22 de Noviem
bre último, habiéndose convenido que 
entre en vigor desde el día 1.° de Enero 
del corriente año. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes 
Con fecha 5 del actual se ha dictado 

jior el Ministerio de Fomento la Real or

den inserta á continuación, con objeto de 
que por este Centro so adopten las dispo
siciones oportunas á fin de facilitar los da
tos relativos á la rotulación de calles y 
plazas y numeración de casas y demás 
edificios, para que la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico 
pueda efectuar la comprobación do las 
operaciones de la Estadística para formar 
un nuevo Nomenclátor general de los pue
blos de España. 

«Ministerio de Fomento.— Instituto 
Geográfico y Estadístico.—Excmo. Sr: El 
Nomenclátor de un país considerado como 
el catálogo completo de todas las locali
dades de que consta, con sus especiales 
caracteres, es una obra de suma importan
cia; pues el conocimiento do la manera 
con que vive un pueblo interesa á las in
dustrias y á las ciencias, á la Administra
ción en sus funciones prácticas y ai Go
bierno en sus proyectos más trascenden- 1 

tales. I 

Por más que las alteraciones que expe
rimentan las entidades de población res
pecto á los edificios que las componen, no 
sean tan constantes é inmediatas que re
quieran para ser conocidas una frecuente 
investigación, es indudable que desde la 
fecha en que se tomaron los datos que 
contiene el último libro de este género, 
publicado oficialmente, ha transcurrido 
tiempo sobrado para que ya se considero 
indispensable de todo punto la formación 
de un nuevo Nomenclátor general de los 
pueblos de España. 

Estose propone llevar á cabo en el 
día la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, como conse
cuencia también de la necesidad recono
cida de este trabajo en el prólogo del cen
so general de lapoblación de 31 de Diciem
bre de 1877. 

Pero para la realización de! proyecto, 
una de las disposiciones más esenciales 
qne ha de preceder, es la que consiste 
en el exacto cumplimiento de las Orde
nanzas de policía urbana sobre rotulación 
de calles y plazas y numeración de casas 
y demás edificios, como medio de com
probación en diferentes operaciones déla 
Estadística. 

En su consecuencia, S . M. la REINA 

Regente, á quien he dado cuenta de lo 
expuesto, se ha servido resolver, en nom
bre de S . M . el REY ( Q . D. G.), manifieste 
á V. E. la conveniencia de que por el 
Ministerio de su digno cargo se expidan 
las órdenes más terminantes á los Go
bernadores de las provincias para que en 
breve plazo hagan repasar la numeración 
de laB poblaciones que la tienen estable
cida, y ponerla de nuevo en las que care
cieren de ella ó la tuviesen incompleta ó 
deteriorada. 

Es necesario, además, que en esta 
revisión no se prescinda en manera al
guna de los edificios y caseríos que se 
hallan en despoblado ó diseminados en 
cada distrito municipal. En esta parte 
rural podrá adoptarse el sistema, si no 
existiese ya de antiguo, de considerar el 
termino como dividido en cuatro cuarte-

I les por medio de lineas dirigidas á los 
I cuatro puntos cardinales, ó cualquier otro 

procedimiento, con tal que resulte siempre 
clara y fácil de comprobar la situación 
de todas las entidades de que consta cada 
término. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos indicados, en el concepto de 
que este servicio ee urgente por su co
nexión con los trabajos estadísticos que 

van á realizarse. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 5 de Enero de 
1887.=CARLOS NAVARRO Y RODRIGO.= 

Señor Ministro de la Gobernación.» 
En su consecuencia, S. M. el REY 

(Q. D. G.), y en su nombre la RE INA Re

gente, se ha dignado disponer: 
1.° Que V . tí. dicte las órdenes con

venientes para que con toda urgencia 
los Alcaldes de IOB pueblos de esa pro
vincia procedan á la revisión en sus res
pectivas localidades de la rotulación de 
las* calles y plazas, asi como déla nume
ración de las casas y edificios que la ten
gan ya establecida, disponiendo se pon
ga nuevamente ésta y aquélla en los 
puntos donde no exista ó se halle incom
pleta ó deteriorada. 

2.° Esta revisión se llevará á cabo 
también en los caseríos y edificios en que 
el término municipal de cada pueblo se 
hallen diseminados, adoptando para ello 
el sistema prevenido en la Real orden in
serta. 

3.° Revistiendo este importante ser
vicio un carácter de interés general, cui
dará V . S. de que la presente resolución 
sea inserta en el BOLETÍN OFICIAL de esa 

provincia, para que tengan conocimiento 
de ella todas las Corporaciones munici
pales de la misma y demás interesados 
en el asunto. 

4.° Terminadas las operaciones de la 
revisión referida, cuyo trabajo deberá ha
cerse en el plazo do dos meses, los Alcal
des de los pueblos de la provincia de su 
mando darán cuenta de haberlo así eje
cutado á ese Gobierno civil, lo que pon
drá V . S . en conocimiento de este Minis
terio, manifestando en todo caso las difi
cultades que pudieran haberse opuesto á 
la realización de esto servicio en cualquie
ra de las localidades de esta provincia. 

5. a Por la falta ó morosidad de los 
Alcaldes en el cumplimiento de lo que se 
disponeenesta Real orden impondrá V .S . 
á aquéllos la multa correspondiente. 

De Real orden lo digo á V . S . para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador civil de. 

Con la publicación en la Gaceta del 
balance de las operaciones ejecutadas 
por las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos del Reino en el primer 
trimestre del año económico actual, apro
bado por Real orden de 2 de Diciembre 
próximo pasado, cumplió esa Dirección 
general lo dispuesto en las Reales órde
nes de 16 de Marzo y 31 de Mayo últi
mos, estudiando y planteando con éxito 
el sistema uniforme de contabilidad, que 
está demostrando la gestión de la hacien
da local. 

Además, con las circulares de 23 y 
29 de Diciembre anterior, han quedado 
cumplidas todas las prescripciones de la 
citada Real orden de 2 de Diciembre, en 
cuanto se refiere á las disposiciones de 
carácter reglamentario, que, dentro de 
sus atribuciones, ha podido dictar la Di
rección, á fin de aclarar y confirmar los 
puntos dudosos ó incumplidos de la le
gislación vigente. 

Toca ahora al Ministerio de mi cargo 
hacer cumplir la prevención tercera de 

la repetida Real orden de 2 de D¡^ 
cierabre. 

Las leyes orgánica Provincial y j ¿ Q > 

nicipal vigente y la de Administración y 
Contabilidad do la Hacicuda pública 
aplicable á la local, carecen de regla, 
montos é instrucciones para su ejecución 
y cumplimiento, ocasionando con ello, 
dudas y contradicciones eu el modo de 
realizar el servicio. 

Las mismas leyes de que se trata 
tanto las derogadas como las vigentes 
atendieron á dicha necesidad, puesto qn .̂ 
eu ellas se hizo preceptivo el deber de 
redactar reglamentos que, si hasta ahora 
no han sido confeccionados, tiempo es 
ya de verificarlo, por más que el traba o 
de redactar las múltiples disposiciones 
sobre la materia, asi como la dificultad 
do coordinarlas en breve plazo exija UB 
gran esfuerzo. 

No puede autorizarse por más tiempo 
que las soluciones empíricas continúen 
supliendo en las oficinas provinciales y 
municipales la falta de reglamentos > 
instrucciones, porque resulta un conjunto 
heterogéneo y hasta prácticas diversas en 
cada provincia. 

Hay por consiguiente que atenderá 
e3te olvidado servicio y reunir un perso
nal numeroso y competente, que en bre
ves días pueda dejar terminados los tra
bajos que la Dirección le encomiende, 
puesto que no es posible suspender ni 
aun retrasar el despacho diario de los ex
pedientes que se suceden sin interrup
ción, para dedicar los empleados de la 
misma al trabajo extraordinario que con 
este motivo se suscita. 

En este caso hay que aceptar el pro
cedimiento seguido cou resultados satis
factorios en circunstancias análogas y 
disponer que se ponga á las órdenes de 
esa Dirección un empleado de cada pro
vincia, escogido entre ios que prestan 
sus servicios en la Administración local. 

La conveniencia del servicio aconseja 
que se nombre también un Contador del 
Tribuual de Cuentas del Reino, de los 
que se ocupau en el examen de las cuen
tas municipales, como más garantíaoe 
acierto en las disposiciones que se pro
pongan á la resolución superior. 

El empleado de cada provincia se ele
girá entre los Secretarios del Gobierno 
provincia, Diputaciones y Ayuntaraien-
tas. Contadores de fondos provinciales J 
municipales y empleados en el examen 
de cuentas, combinándolo de mauera qo e 

resulten eu proporciones iguales de cado 
una de las clases que se han citado. 

Los gastos de viaje y doble sueldo 
que deben señalarse á los empleados ¿ c 

provincia, trasladados á Madrid, se Ble 
tisfarán por las Diputaciones, con cargo 
á imprevistos y como caso urgente, con* 
signándolo después en el presupuesto 
adicional, que ha de formarse en el me* 
de Febrero próximo, para su formaliza* 
ción ulterior, teniendo presente qoe 
duración de los trabajos no ha de exced c r 

del plazo de cuarenta y cinco días, W 
c'.usos los de viaje, á contar desde el 
1.° del mes de Febrero próximo, en o.0 

han de empezar los mismos. 

Y enterado S. M. el REY ( Q . D . G - ) » * 
en su nombre la REINA Regente, de & 
consideraciones expuestas; se ha serví 
resolver lo siguiente: 

1.° La Dirección de Administrací^ 
local formará los reglamentos é ' D f l i r < j ^ 
ciones necesarias para la ejecución de 
leyes orgánicas de las proviucias y ¿ e 
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Municipios, sometiéndolos después á la 
aprobación supurior para dejar cumplidas 
la segunda disposición de las adicionales 
de las leyea de 2 Octubre do 1877 y 29 de 
Agosto de 1882. 

2.° Para auxiliar los trabajos que se 
cucomitíudun á la Dirección do Adminis
tración local pasarán a Madrid en comi
sión del servicio con doble sueldo y viaje 
pagado por cspaoio de cuarenta y cinco 
días los empleados que se expresan á 
continuación: 

Secretarios <le Gobiernos de provincia. 

De Barcelona. De Madrid. 
De Córdoba. De Sevilla. 
De Coruüa. De Valencia. 
De Lérida. 

Secretarios de la» Diputaciones provinciales. 

De Almería.* De Logroño. 
De Badajoz. De Lugo. 
De Cádiz. De Madrid. 
De Haelva. 

Contadores de fondos j>rovinciales. 
De Álava. De León. 
De Burgos. De Madrid. 
De Ciudad B6al. Do Málaga. 
Do Granada. De Valladolid. 

Secretarios de Ayuntamientos de las capitales 
de provincia. 

De Gaadalajara. De Toledo. 
De Madrid. De Zaragoza. 
De Oviedo. De Canarias. 
De Santander. 

Contadores de fondos municipales 
de las capitales de provincia. 

De Cáceres. De Orense. 
De Cu inca. De Pontevedra. 
De Huesca. De Soria. 
De Madrid. De Teruel. 

Empleados en el examen de cuentas 
municipales á las órdenes de los Gobernadores 

civiles. 

De Albacete. 
De Alicante. 
De Gerona.» 
De Madrid. 

De Murcia. 
De Salamanca. 
De Tarragona. 
De Baleares. 

Secretarios de Ayuntamientos. 

De Avila (Pueblos Do Madrid (l lena). 
de). De Paleucia (ídem). 

De Castellón (ídem).De Segovia (Ídem). 
De Jaén (Ídem). De Zamora ( ídem). 

3,° Los Secretarios de Ayuntamiento 
de pueblos serán designados y autoriza
dos por los Gobernadores civiles para 
venir á Madrid. 

4.° Cuando por causa justificada no 
pueda autorizarse al empleado de la Cor
poración ó del Gobierno, desiguado por 
esta Real orden, los Gobernadores lo ma
nifestarán telegráficamente, á fin de 
adoptar la resolución que proceda. 

5.° Los Gobernadores civiles de las 
provincias de Guipúzcoa, Navarra y Viz
caya invitarán á las Diputaciones do las 
mismas á que se sirvan nombrar un em
pleado do sus respectivas dependencias, 
°iQe pase á Madrid á coadyuvar á los tra
bajos, en unióu con los demás del Reino, 
ftl efecto designados. 

6.° Los empleados á que se refiere la 
prevención 2.* se pondrán á las órdenes 
de la Dirección de Administración local 
el día 1.° do Febrero próximo, y los tra
bajos daráu priucipioen este día, termi
nando el 14 de Marzo siguiente, á cuyo 
efecto la Dirección tendrá preparados loa 

reglamoutos é instrucciones que han de 
servir de base á los mismos y combinada 
su distribución pura el más pronto y expe
dito despacho. 

7.° Los Gobernadores civiles pasarán 
atenta comunicación á las Diputaciones 
provinciales ó á los Ayuntamientos que 
han de facilitar un empleado, para que 
coucedau permiso al mismo y pueda pa
sar a Madrid á cumplir el servicio que 
S. M. le encomienda. 

8." Prevondrá V. S. al personal ele
gido que veuga provisto de los regla
mentos é instrucciones provisionales de 
que su sirveu en su provincia para cum
plir los diferentes servicios, á iiu de 
que la Direccióu pueda examiuarlos y 
teuerlos presente en las circunstancias 
excepcionales eu que alguna provincia 
so eucuentre. 

9.° Y los gastos que este servicio ex
traordinario ocasione, reducidos á cos
tear las dietas de un solo empleado por 
cada una de las provincias del Reino, lo 
satisfarán las Diputaciones respectivas, 
con cargo al capitulo de «Imprevistos», 
considerado como caso urgente. Un el 
presupuesto adicional ae comprenderá 
este gasto. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Enero de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Director general de Administración 
local. 

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Madrid. 

Extracto del acta de la sesión de 14 de Enero 
de 1887 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, so tomaron los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada de que el Excelentí
simo Sr. D. Manuel María José de Galdo 
había sido autorizado por el Sr. Goberna
dor para representar a su Autoridad eu 
todos los aduutos de esta Junta. 

Pasar a la Comisión de personal los 
expedientes de los aspirantes á la plaza 
de Oficial de Contabilidad de la Secretaria 
de esta Junta para que se sirvan clasifi
carlos según sus méritos, tomando como 
razones de preferencia los documentos 
que acrediten prácticas de contabilidad, 
el mayor sueldo que disfruten ó hayan 
disfrutado en destinos análogos, título 
de Maestro, años de servicio y méritos 
especiales. 

Informar á la Dirección general de 
Instrucción pública, de couformidai con 
el dictameu de los Ponentes, las instan 
cias de la Sociedad de conciertos. Convento 
de Santo Duuiiugo el Real y Asociación de 
la ¿Santísima 2'rinidad, pidiendo subven. 
ciOn del Estado. 

Pasar á informe del Ponente Sr. Ce-
ruelo los expedientes de la Asociación 
para el sostenimiento de la escuela de niñas 
podres de la Concepción y Asociación de 
la Guardia de honor del Sagrado Corazón 
de Jesús, pidiendo subvención del Es-
lado. 

Pasar al limo. Sr. Rector ¡as instan
cias de D. Nicolás Euamorado y Doña 
Mercedes Garriguez, Maestros de Corpa, 
para que se tengan eu cuenta las razo
nes que alegan si asi procediere ai resol
ver el expediente que obra eu la Uuivor-
eidad Ceutral. 

Nombrar Médicos para el reconocí- j 
miento del Maestro do Corpa, D. Nicolás 
Euamorado, que pide la sustitución de 
su cargo. 

Nombrar Maestros interinos de Gua-
dalix, D. Balbiuo Tordomar; de Algeto, 
D. José Guijarro; de Sautorcaz, D. José 
Rebollo y Parra; do Villavieja, D. Benito 
Sánchez Isasia; de Fresuo de Torote, Do
ña Rafaela Salvador Antonio. 

Decir al Habilitado de Colmenar Vie
jo que acredite haberes á Doña Lucía 
Concepción Jiméuez, Maestra de Alpe-
dretc, desde el día de su preseutaciou en 
el pueblo. 

Decir al Alcalde de Patones que en 
el más breve plazo acredite haber satisfe
cho a D. Vicente Larcdo, Maestro que 
fué de este pueblo, 1% pesetas 50 cénti
mos que se le adeudan por retribuciones. 

Acreditándose las malas condiciones 
de la casa habitacióu dada al Maestro de 
Guadarrama, y la necesidad de haberse 
trasladado éste á otra cusa tomada en 
arrendamiento, se acordó obligar al Al
calde á que proporcioue casa de mejores 
condiciones ó abone los alquileres de la 
casa tomada eu arrendamiento. 

Aprobar el contrato do retribuciones 
celebrado entre el Ayuntamiento y el 
Maestro de Torrejóu de Ardoz, compen
sándolas en 500 pesetas unualles. Librar 
al Habilitado la cantidad que por este 
coucepto obra en la caja como resultas 
del ejercicio anterior; dar orden al Habi
litado para que abone las que obran eu 
su poder correspondientes al ejercicio 
actual. 

Expedir á D. Vicente Luredo certifi-
cado de aptitud para desempeñar las es
cuelas incompletas de esta provincia. 

Disponer que se celebren en el pre
sente mes exámenes eu la «escuela de 
Deeerril, y reconvenir al Maestro por ha
berse ausentado sin licencia en los díaa 
desiguados para el examen. 

Pasar oficios laudatorios á los Maes
tros que lo hayau merecido segúu el re
sultado de los exámenes, y publicar eu 
este BOLETÍN OFICIAL como de mérito so

bresaliente los uombres de Doña Con
cepción Bataller y D. Ramón Jiménez 
López, Maestros do Nueva Nuniaucia 
(Vallecas) y Pozueio de Aiarcóu. 

Dispouer que el Maestro de Carabau-
chel Alto entregue á la Inspección un 
nuevo libro de visita en sustitucióu del 
que aparece extraviado, pura que eu el 
m i s m o se hagan constar los informes 
emitidos en las visitas celebradas. 

Aprobar las cuentas de habilitación 
del partido de Navulcarnero, 4.° trimes
tre de Sau Martíu de Valdeiglesias y 
Chinchón. 

Madrid 22 de Euero de 1887.= Ei Pre
sidente, P. D., Manuel María José do 
Galdo. = El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

Bolmoato do Xa-Jo. 

Para que ia Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la formacióu del 
apéndice al umillarutniouto, base de la 
durrama de la contribución territorial do 
la misma, para el año próximo económico 
de 1887 á 1888, se hace preciso y uecusa-
no que los contribuyentes que hayan 
experimentado variación eu U riqueza 

contributiva, presenten las relaciones de 
alta ó baja, en la Secretaría de esto Ayun
tamiento, dentro del plazo de 20 días, á 
contar desde el que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 
Se advierte que á dichas relaciones 

han de acompañarse los títulos de pro
piedad, y hacer constar tener pagados 
loe derechos á la Hacienda, y extendidas 
eu papel de oficio ó en papel común, 
cou un sello del timbr." móvil de 10 cén
timos, y que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Colmenar de Oreja, Chinchón, Valdela* 
guna y Villarojo do Sálvanos, se servirán 
dar la publicidad conveniente al presente 
anuncio. 

BelmontedeTajo Enero 24de 1887.= 
El Alcalde, Miguel Martínez. 

Oa.ra.tm no lie 1 .Vito. 
Cou el fin de que al proceder á la for

mación del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza eu el año de 1887 á 88 pue
dan cumplirse por este Ayuntamiento y 
Junta pericial cuantos requisitos exige el 
nuevo reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, los contribuyentes en e9te distrito 
municipal que hayau experimentado alta 
ó baja en su respectiva riqueza, motivada 
por alguna de las causas comprendidas en 
el art. 48 del citado reglamento, presen
tarán eu la Secretaría de este Ayunta
miento las oportunas relacioues con el 
timbre móvil de 10 céntimos, y á las 
que se refieran á traslación de fincas 
deberán acompañarse de la escritura pú
blica correspondiente, cou nota de haber 
abonado los derechos á la Hacienda y de 
tuscripción en el Registro. 

Todas las demás variaciones que los 
contribuyentes trateu de verificar eu dos 
respectivas partidas y que altereu la ri
queza asiguada á cualquiera finca, como 
así'bien á sus ganados, uo son de la com
petencia del Ayuntamiento y Junta pe
ricial; y por lo tanto, los comprendidos 
en este caso, dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de los documeutos que jus
tifiquen su petición al Sr. Administrador 
de Contribuciones y Reutas de la provin
cia por couducto de este Ayuntamiento. 

El término para las presentaciones 
será hasta el día 20 de Febrero próximo; 
en la inteligeucia de que pasado dicho 
día no se oirá reclamacióu de clase al* 
guna. 

Carabanchel Alto 20 de Euero de 
1887.=EI Alcalde, Víctor Salcedo.=EJ 
Secretario, José Urosa. 

Los Santos cío La Humosa 
Para que la Junta pericial de eata Ti

lla pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
iumucblo, cultivo y ganadería de la mis
ma, que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territorial 
del próximo año económico de 1887 á 
1888, presentarán los terratenientes eu 
este distrito municipal eu término de un 
mes, á contar desde esta fecln, relaciones 
por duplicado de; aumento ó disaiiuucióu 
que hayau experimentado los mismos en 
su riqueza, acompañadas de los títulos de 
propiedad que las hayan motivado; ad
viniendo transcurrido quo sea dicho pla
zo uo se admitirá ninguna. 

Los Sautos de la Humosa 19 de Ene
ro de 1887.=Saturuiuo Plaza. 

Qttljorua. 
Debiendo precederse por la Junta 
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pericial do esta villa á la formación del 
apéndice al amillaratnicnto de su riqueza 
para el ejercicio económico de 1887-88, 
según previene el reglamento de 30 de 
Septiembre do 1885, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayau experimen
tado alteraciones en su riqueza prescuten 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento an
tes del día20do Febrero próximo, las rela
ciones de alta ó baja, acompañadas de los 
títulos queacrediten la traslación de domi
nio y pago de los derechos a la Hacienda. 

A los Srea. Alcaldes de Madrid, Brú
ñete, Navalagamella, Villauueva de Pe
rales, Villanueva de la Cañada y Valdo-
morillo. se suplica den publicidad al pre
sente anuncio en sus respectivas locali
dades. 

guijorna 20 do Euero do 1887.= El 
Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

Torrojóu tío ln Calzada. 

Dcbieudo proccdor la Junta pericial 
de esta villa, en el próximo mes de Febre
ro, á lu formación del apeudice al amillu-
ratuiento, que ha de servir de base pata la 
derrama de la contribución de inmuebles, 
cultivo y gauaderia, perteneciente á esto 
distrito y año económico de 1887 á 1888, 
es indispensable que todos los contribu
yentes que hayan experimentado altera
ción ensu.riqueza contributiva, presenten 
sus relaciones por duplicado en la Secre
taría de esta Ayuntamiento hasta el día 
15 de Febrero inclusive; debieudo advertir 
a los contribuyentes que pasado dicho 
día no les serán admitidas y les (parará 
perjuicio. 

Te-rrejón de la Calzada 25 de Uñero de 
1887.=El Alcalde, Leandro Sánchez. 

Valclopiólag-oa. 

Se halla vacante la plaza de Módico 
titular de esta vilia, dotada con el sueldo 
anual de 250 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres venci
dos, y lo que produzcan las igualas con 
los demás vecinos. 

Además percibirá los derechos quo 
por el agraciado y Ayuntamiento se fijen 
al estipular las condiciones del contrato 
por la asistencia á enfermedades sifilíti
cas ó guipes de mano airada; la pobla
ción coueta de 85 veciuos, está situada 
á 35 kilómetros de Madrid, dos del río 
Jarama y seis deTorrelagnna. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas cou copias del título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía al 
Alcalde de esta localidad, cu el térmi
no de 30 días; pues pasado dicho térmi
no se proveerá. 

Valdepiélagos á 21 Enero de 1887.= 
El Alcalde, Auiceto Fuentes. 

Valleeas. 
Prevenido por las disposiciones v ¡ -

geutes, que eu el próximo mes de Fe
brero quedo terminado el apeudice al 
amillarainiento, se hace saber que úuran
io el plazo de30 días, contados desde hoy, 
se han de presentar en la Secretaría do 
este Ayuntamiento las relaciones de altas 
y bajas ocurridas por los tres conceptos 
de rústica, urbana y pecuaria, extendidas 
en papel de oficio ó reintegradas cou 
timbre móvil y acompañando los docu
mentos que acrediten la transmisión, no 
admitiéndose ninguna vencidos los 30 
días. 

Lo que se hace saber á los vecinos y 
hacendados forasteros y á sus represen-
tantea y colouos eu esta jurisdicción. 

Vallecas 25 de Enero de 1887.=E1 
Alcalde. Manuel Vé l e z . = Por su man
dado, el Secretario, Eustaquio Martínez. 

Villtivioju. 

Las cuentas muuicipales documenta
das de este distrito, correspondientes á los 
años económicos do 1883 á 1884 y 1884 
á 1885, se hallan al público eu la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el plazo de 
15 días, á coutar desde esta fecha para 
oír reclamaciones. 

Villavieja 23 de Huero de 1887. = K l 
Alcalde accidental, Francisco Carretero. 

PR0VIDB.\CIA8 JUDICIALES 
Juzgados militares. 

MADRID 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería, Fiscal per
manente de la Capitanía general de Cas 
tilla la Nueva; 

Usando de las facultades que me con
cede la ley, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo para que se presen
te eu esta Fiscalía Legauitos, 56, tercero 
izquierda, eu el término de 30 días, al 
sustituto para Ultramar, procedeute de la 
Zona militar de Toledo Ricardo Guzmáu 
Fernández, hijo do Félix y do Martínez, 
natural de Carrauque (Toledo), que de
sertó de este Depósito de Ultramar el 23 
de Diciembre último; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará los perjui
cios que por lu ley haya lugar.. 

Dado eu Madrid á 8 d e Euero 1887.= 
El Comandante Fiscal, Eduardo Caba
llero. • 

M A D R I D 

D. Joaquín Sáeuz de Graci, Teniouto 
do iutautería del batallón Reserva de Ma
drid, núm. 3, Juez Fiscal del mismo. 

Habiéudose ausentado de esta plaza 
el recluta para Ultramar de la Caja de 
Madrid, Serafín Vázquez Codea, hijo de 
Joséy Dolores natural de Chedal (Oreuso), 
a quien estoy instruyendo sumaria por 
haber faltado a la concentración dispues
ta en Real ordeu de 21 de Octubre del año 
próximo pasado, cito, ilamoy emplazo por 
este primor edicto al citado Serafiu, para 
queen el término dc30dius, ucoutardesde 
lapublicacióudeeste edicto, se presente 
eu esta Fiscalía a dar sus descargos y 
defensas; eu la iuteligeuciu que do no 
comparecer eu el referido plazo, se 
continuara la causa y se le seuteuciará 
en rebeldía. 

Madrid 13 Enero 18S7.=E1 Juez Fis
cal, Joaquín Sáeuz de Graci. 

MADRID. 

D. Joaquín Sáeuz de Graci, Teniente 
de infantería del batallón reserva de Ma
drid, núm. 3, Juez Fiscal del mismo. 

Habiéndose auseutado de esta plaza 
el recluta para Ultramar de la Caja de 
Madrid, Joaquín López García, hijo de 
Manuel y Mana, natural de Graudar de 
Salime (Oviedo), á quien estoy instruyen
do sumaria por haber faltado á la con
centración dispuesta eu Real crdeu de 21 
de Octubre del año próximo pasado, cito, 
Hamo y emplazo por este primer edicto 
al citado Joaquín, para que en el término 
de 30 días, á contar desde la publicación 
de este edicto se presente en esta Fiscalía 
á dar sus descargos y defensas; en la inte

ligencia de que no compareciendo eu el 
referido plazo se le seguirá la causa eon-
tenciíindolü en rebeldía. 

Madrid 13 de Enero 1887.=E1 Juez 
Fiscal, Joaquín Sáeuz de Graci. 

Juzgados de primera lustaucia. 

CONGRESO 

Kn virtud do providencia dictada en 
este día por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Congreso do esta Corte, en 
la causa que se instruye á consecuencia 
de la explosión do la caldora de vapor del 
cilindro compresor que reventó en la ca
rrera de San Jerónimo el «tía 18 de Julio 
de 1885, se llama al Ingeniero que fué de 
vías públicas de esta Corto D. Javier Ver-
dú, á fin de que se prescute dentro del 
término de ocho días eu el Juzgado expre
sado y Escribanía del quo refrenda con 
objeto prestar declaración; apercibido que 
de no verilicarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar cu derecho. 

Dado en Madrid á 25 de Euero de 
1887.=V. U B.°=Domiuguez.=El actua
rio, Autolíu Valdés. 

Junta, do Clanes pasivas. 
Los individuos de Clases pasivas que 

tienen cousignado el pago de sus haberes 
eu la Pagaduría de la Junta do Ciases 
pasivas, puedeu presentarse á percibir la 
mensualidad corriente cu el edificio Pla
tería de Martíuez, desde las ouco de la 
maña;.a á las cuatro do la tarde, eu los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan: 

Día í.° Febrero. 
Moute pío.niilitar, letras de la A á 

la i?. 
Jubilados. 

Día 3. 

Capitanes, Tenientes y Alféreces. Ma
rina. 

Monto pío civil, letras de laZ) á la Gr. 
Día 4. 

Moute pío militar, letras de la F á 
la Ll. 

Cesantes, Exclaustrados, secuestros. 
Día 5. 

Remuneratorias. Coroneles. 
Monte pío civil, letras de la F á 

la Ll. 
Mouto pío militar, letras de la Ai á 

la Q. 
Día 7. 

Monte pío militar, letras de la R á 
l aZ . 

Monte pío civil, letras de la M á la Q. 

Día 8. 

Monte pío civil, lotraa de la H á laiT. 
Tropa. 

Día 9. 
Tenientes Coroneles, Comandantes, 

Plana Nayor de Jefes incluso Briga
dieres. 

Monte pío civil, letras de la a á la O, ! 

Días 10 y 11. 
Mesadas de supervivencia, individuos 

que residen en el extranjero, altas do 
todas clases. 

Todas las nóminas sin distiución. 

Día 12. 
Retcuciones. 

OUSURVAClONEá 

1.a No se abouará haber ni pensióu 
alguna sin que los perceptores exhibau 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2." Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría en el momento 
del cobro los certificados do existencia y 
estado, expedidos por loa Jueces Munici. 
pales del distrito á que pertonezcan, des-
de el día 25 del actual en adelauto. 

3. a No se admitirá certificado alguno 
que carezca do la declaración suscrita 
por el interesado, ó interesados sin son 
dos ó más los partícipes, de que noperoi-
ben otro haber do fondos generales, pro. 
vinciales, muuicipales ni pasivos de l a 

Real Casa; debiendo los apoderados es-
tampar su lirma al pie de la propia decía-
ración como garantía de que han recibí-
do el citado documento directamente de 
sus poderdantes, de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos. 

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio estamparán en él BU firma con 
igual objeto. 

5.' Loa que justifique fuera do esta 
Corte tendrán cuidado do expresar en el 
justificante nosóloel pueblo, sitio también 
la proviucia á que éste correspouda. 

6.* Cuaudo algún perceptor uo sepa 
firmar lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador dos particulares 
quo perciban haberes ó dos contribuyen
tes hacieudo constar la clase á que per
tenezcan. 

7. ' Para el pago de retoncionesse exi
girá á todos los acreedores que perciban 
desde tres en adelaute la presentación del 
justificante de haber satisfecho el último 
trimestre de la contribución industrial 
como prestamistas; advirtiéudose á los 
iudividuos que vienen cobrándolas eu 
concepto de apoderados de uu prestamista 
con matrícula que deberáu llevar taní-
biéu dicho requisito por sí mismo hacien
do constar ellos su matrícula personal 
como tales prestamistas. Los que alega
ren uo haber hecho operaciones de prés
tamo cou posterioridad á la fecha del úl
timo recibo lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 

Los representantes do Bancos ó Socie* 
dades anónimas que presteu sobre sueldos 
y pensiones autorizados por sus estatutos 
deberán acreditar para el cobro de las re* 
tenciones hechas á su favor que los esta
blecimientos acreedores se hallan al co* 
rricute en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les correspoude. 

Madrid 28 de Euero de 1887.=El Pre 
sidente, Manuel Rodenas. 

ÍNDICE 
DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICA

DAS EN ESTE PERIÓDICO DURANTE EL MKS 

DE ENERO DE 1837 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real decreto competencia entre el Go
bernador y el Juez de Albacete.—Día 7, 
número 6. 

Real decreto competencia entre el Tri
bunal Supremo y el Gobernador civil de 
Avila.—Día 8, núm. 7. 

Real decreto, dimisión del Capitán ge
neral de Puerto Rico.—Día 10. núm. 8. 

Rea! decreto nombramiento del m , s * 
mo.—ídem, id. 

Real decreto competencia Gobernador 
de Ciudad Real y el Juez de Almadéu.— 
Día 11, núm. 9. 

Real decreto competencia Gobernador 
de Lérida y Juez de Balaguer.—Díalo» 
número 13. 

Roal decreto competencia Audiencia 
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de la Corona y el Gobernador.—Día 19. 
número 16. 

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden referente á la Ordenación 

Je pagos de la Diputación provincial de 
Málaga.—Día, 7, núm. 6. 

Real orden referente á la adulteración 
de los artículos de consumo.—Día 10, 
número 8. 

Real orden demanda de la viuda <•, lu
jos de C. Mahón.—Día 11, núm. 0. 

Real orden expediente promovido por 
Domingo Losado.—Día 12, núm. 10. 

Real orden consulta de la Diputación 
de Lérida.—Día 15, núm. 13. 

exposición y Real decreto creando 
un Asilo de inválidos del trabajo.—Día 
21, núm. 18. 

Real orden sobre la Diputación de Lo
groño.—Día 22, núm. 19. 

Circular y Reales órdenes referentes 
á la emigración.—Día 29, núm. 25. 

Real orden dictando reglas para la re
visión de las rotulaciones de las calleo y 
plazas y numeración de casas.—Día 31, 
número 26. 

Otra dictando reglas para la ejecución 
y cumplimiento de las leyes orgánicas de 
las provincias y Municipios.—Día 31, nú-
M e r o 26. 

Ministerio de Hacienda. 

Ley declarando fuera de curso legal 
las monedas circulantes de sistemas an
teriores al vigente.—Día 10, núm. 8. 

Exposición y Real decreto de ídom 
ídem.—ídem, id. 

Ley concediendo transferencias de cré
dito en el presupuesto del Ministerio de 
la Guerra.—ídem, id. 

Keal decreto aprobando los tres presu
puestos de las obras de la casa núm. 2 
de la calle de San Sebastián.—Día 19, 
número 16. 

Real orden rebajando el cupo de con
sumos al pueblo de Barajas.—Día 26, nú
mero 22. 

Real orden rebajando el cupo de con
sumos al pueblo deDaganzo de Arriba.— 
ídem, id. 

Real orden rebajando el copo de con
sumos al pueblo de Campo Real.—Día 
27, número 23. 

Ministerio de Fomento. 
Real orden referente al beneficio de 

sustitución de los Maestros.—Día 1.°, nú
mero 1.° 

Exposición y Real decreto impidiendo 
la adulteración de los vinos.—Día 11, nú
mero 9. 

Exposición y Real decreto sobre in
greso en el personal de la Inspección ad
ministrativa y mercantil de los ferroca-
mies.—ldem, id. 

. R e a l o r ( Ien refereute á instancia de 
P a función y Doña Severiaua de 
Ca8t i l la ._ D í a 2 6 j n u m . 2 2 . 

Real decreto nombrando Presidente I 
r
 C o n s e J o de Agricultura, Industria y 
^mercio.-Dia 27, núm. 23. 

Real decreto nombrando Consejero de 
acción pública—ídem, id. 

Üinüterio de Gracia y Justicia. 

I-ala^ f e f e r e n t e ó l a construcción de un 
c , ° de Justicia en Barcelona.—Día, 

u n a K * P ° 8 Í c i Ó 1 1 y R e a l decreto creando 
b í a i n 6 0 0 ! 0 1 1 d e Estadística judic ia l . -

A " i núm. 8. 

ci<fo 4 n * ? ] 6 1 0 ü o m b r a ° d o Jefe de Sec-
U ' E d uardo March.-Idem, id. 

Ministerio de Estado. 

Real decreto concediendo el Collar de 
la Real y distinguida Orden de Carlos I I I 
á D. Juan Francisco Camacho.—Día 4, 
número 3. 

Convenio de extradición de criminales 
entre España y la República Oriental del 
Uruguay.—Día 8, núm. 7-

Reorganización do la Asamblea de la 
Orden de San Juan.—Día 29, núm. 25. 

Convenio celebrado entre España y la 
República de los Estados Unidos de Co 
lombia para la protección de la propiedad 
sobre las obras literarias, científicas y 
artísticas.—Día 31, núm. 26. 

Ministerio de la Guerra. 
Real orden referente á abono de ser

vicios eu el resguardo de sales.—Día 1.°, 
número 1." 

Circular llamando al servicio de las 
armas 55.000 hombres.—ídem, id. 

Real decreto nombrando Fiscal militar 
del Consejo Supremo do Guerra y Marina 
al Mariscal de Campo D. Eduardo Ber-
múdez.—Día 3, núm. 2. 

Real orden dando de baja en el Ejér
cito al Alférez D. Ángel Soler.—Día 4, 
número 3. 

Real orden dando de alta en el Ejér
cito al Teniente D. Antonio Mayorga.— 
Día 7, núm. 6. 

Real decreto nombrando Capitán Ge
neral de Castilla la Nueva.—Día 10, nú
mero 8. 

Ley concediendo retiro á los Jefes y 
Oficiales de escala activa.—Día 15, nú
mero 13. 

Exposición y Real decreto derogando 
el de 25 de Abril de 1884.—Día 19, nú
mero 16. 

Ley dando de alta al Brigadier Don 
José Roca y Comas.—Día 20, núm. 17. 

Real decreto sobre dimisióujdel Maris
cal de Campo D. Antonio Daban.—Día 
21, núm. 18. 

Real decreto nombrando en su logar 
á D. Baltasar Hidalgo.—ídem, id. 

Rea) orden referente á destinos civiles 
para sargentos en activo.—Día 29, nú
mero 25. 

Ministerio de Marina. 

Ley fijando las fuerzas navales.—Dia 
20, núm. 17. 

_ Ley declarando Asociación benéfica 
y de utilidad pública la titulada Sociedad 
Española de salvamento de náufragos.— 
Día 21, núm. 18. 

Ley referente á cables submarinos.— 
ídem, id. 

G obierno civil. 

Circular sobre aprovechamiento de 
moutes.—Dia 1.°, núm. l . ° 

Circular referente al Cuerpo de Cara
bineros.—Día 7, núm. 6. 

Renuncia de la mina Munido.—Dia 
13, núm. 11. 

Estado del precio medio de los artícu
los de consumo en el mes de Diciembre 
último.—Dia 17, núm. 14. 

Circular retirando de la circulación 
las monedas de sistemas anteriores al 
vigente.—ídem, id. 

Circular sobre montes públicos.—Día 
18, núm. 15. 

Convocando á reunión extraordinaria 
á la Excma. Diputación provincial para 
el 4 de Febrero próximo.— Día 24, nú
mero 30. 

Justiprecio de terrenos en la calle de 
los Royes.—Dia 25, núm. 21. 

Pago de terrenos expropiados en Gar
ganta.--Día 27, núm. 23. 

Abriendo al público la carretera de 
tercer orden de Ajalvir á Vicálvaro.— 
ídem, id. 

Aprovechamiento de la caza del mon
te Valdelatas.—Día 28, núm. 24. 

Formación de un Nomenclátor de los 
pueblos.—Día 29, núm. 25. 

Diputación provincial. 

Suministro de 30.960 kilogramos de 
tocino.—Día 4, núm. 3. 

Sesiones de 14 y 17 Diciembre de 
1886.—Ídem, id. 

Sesiones de 20 y 21 de Diciembre de 
1886.—Día 5, núm. 4. 

Sesión de 22 de Diciembre de 1886.— 
Día t>, núm. 5. 

Distribución de fondos del mes de Fe
brero de 1887.—Dia 17, núm. 14. 

Sesión de 23 de Diciembre de 1886.— 
Dia 18, núm. 15. 

Suministro de paños al Hospicio.— 
ídem, id. 

Suministro de 9.500 kilogramos de 
jabón.—ídem, id. 

ídem de 3.400 kilogramos de man
teca.—ídem, id. 

Relación de jornales y matoriales, 
mes de Diciembre.—Día 19, núm. 16. 

Sesiones de 7 y 8 de Enero de 
1887.—Día 21, núm. 18. 

Copia del acta notarial de concurso 
de terrenos.—Día 22, núm. 19. 

Sesión de 10 de Enero de 1887.—Día 
25, núm. 21. 

Sesión de 11 de Enero de 1887.—Dia 
26, núm. 22. 

Suministro de tocino.—ídem, id. 
Donativo de 25 pesetas á la Inclu

sa.—Día 27, núm. 23. 
Donativo de 24.000 pesetas á la In

clusa.—Ídem, id. 
Donativo de 2.275 pesetas á la In

clusa.—ídem, id. 
Donativo de varios libros al .Hospi

cio.—ídem, id. 
Donativo de 4.000 pesetas á la Inclu

sa y 2.000 al Hospital.—ídem, id. 

Comisión provincial. 
Sesiones de 13, 15, 16 y 17 de Di

ciembre de 1886.—Día 4, núm. 3. 
ídem de 18, 20 y 21 de id. i d . - Dia 

5, núm. 4. 

ídem de 22, 23, 27 y 29 de id. id.— 
Dia 12, núm. 10. 

ídem de 30 y 31 de id. id.—Día 13, 
número 11. 

ídem de 3, 4 y 7 de Enero de 1887.— 
Día 22, núm. 19. 

ídem de 8, 10 y 11 de id. Id.—Día 
24, núm. 20. 

ídem de 12 de id. id.—Día 25, nú
mero 21. 

ídem de 13 de id. id.—Día 26, nú
mero 22. 

Certificado del precio de los suminis
tros al Ejército y Guardia civil.—Día 27, 
número 23. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid. 

Extracto de la sesióu de 14 do Di
ciembre de 1886.—Día 1.°, núm. l .° 

Relación de aspirantes á Escuelas de 
niños y niñas vacantes.—Dia 3, núm. 2. 

ídem, id.—Día 4, núm. 3. 
Extracto de la sesión de 14 de Enero 

de 1887.—Día 31, núm. 26. 

Delegación de Hacienda. 
Recurso de los herederos de D. Juan 

Valhondo.—Día 4, núm. 3. 

Vacantes de estancos en la capital.— 
ídem, id. 

Declarando fuera de curso las mone
das antiguas.—Día 11, núm. 9. 

Cargas de justicia.—Pago mensuali
dad. Diciembre.—Día 25, núm. 21. 

Administración de Contribuciones y Jientat, 
de la provincia. 

Cobranza de contribución industrial 
por altas.—Día 4, núm. 3. 

Recargo del 5 por 100 por descubierto 
de contribución.—Día 11, núm. 9. 

Cobranza de contribución del 1." al 
15.—Día 17, núm. 14." 

Recargo del 5 por 100 por descubier
tos.—Día 26, núm. 22. 

Cobranza del tercer trimestre de con
tribución en Madrid.—Día 27, núm. 23. 

Administraci'/n de Propiedades é Impuestos 
de la provincia. 

Relación do compradores de bienes 
desamortizados.—Dia 6, núm. 5. 

Relación de compradores de bienes 
desamortizados.—Día 15, núm. 13. 

Citando á D. Camilo Navas.—Día 20, 
número 17. 

Relación de compradores de bienee 
desamortizados.—Día 26, núm, 22. 

Dirección general de Beneficencia y Sanidad 
Circular sobro balances y cuentas de 

los Ayuntamientos.—Dia 14, núm. 12. 

Dirección general de Administración local. 
Circular declarando sucias las proce

dencias de la República del Paraguay.— 
Día 3, núm. 2. 

Consejo de Estado. 

Recurso propuesto por Doña Ezequie-
la Porras Rubio.—Día 10, oúm. 8. 

Universidad Central. 

Vacantes de Escuelas en el distrito 
universitario.—Día 12, núm. 10. 

Cuadro de asignaturas en el Colegio 
de San Antonio Abad.—ídem id. 

ídem id. de San Alfonso María de 
Ligorio.—ídem, id. 

ídem id. del Santo Ángel de la Guar
da.—Día 13, núm. 11. 

ídem id. de Santo Tomás.—ídem, id. 
ídem id. del Niño Jesús.— Día 17, 

número 14. 

ídem id. de San Laureano.—ídem, id. 
ídem id. de Jesús.—Dia 24, núme

ro 20. 
ídem id. del Ángel de las Escue

las.—Dia 26, núm. 22. 
ídem id. de Santo Domingo de Goz-

mán.—Día 29, núm. 25. 
ídem id. de San Pablo.—Id., id. 
ídem id. de San Miguel Espín.—Día 

31, núm. 26. 

ídem id. de San Ildefonso. — Id., id. 

Sociedad <lol Tranvía 
<le Estaciones y Mercados 

:le M:i<l ri«l 

El Consejo de administración ha acor
dado el pago de 20 pesetas por acción, á 
cuenta de los beneficios del año 1886. 

Los señores accionistas pueden cobrar 
dicha cantidad, presentando el cupón nú
mero 13, en cualquier dia no festivo, 
desde el 4 de Febrero próximo, de nueve 
á doce de la mañana, en las oficinas de 
esta Sociedad, situadas en la estación del 
barrio del Pacífico. 

Madrid 29 de Enero de 1887.=»El Di
rector, Gil Meléndez y Vargas. 52 
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e Lunes 31 de Enero de 1887. 

C O L E G I O DE S A N M I G U E L E S P Í N 

CURSO DE í s e e A. 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Lat ín y Castellano.—Primer curso.. 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso... 
Lengua Francesa.—Segundo curso 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU OARGO 

Lengua Inglesa.—Primer curso.. . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso . . 

D. 
El 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
D. 
El 

Francisco Nuez 
misino 
Pascual Martínez.., 
Miguel Espin 
Pascual Martínez... 
m i s m o i 
mismo 
Federico Lnzuriaga. 
Máximo Abaunza.. 
mismo 
Federico Luzuriaga 
mismo 
Máximo Abaunza. . 
Alejandro Vidal 
misino 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Letra3 
ídem 
ídem 
Profesor Normal y Bachiller 
Licenciado en Letras 
ídem 
ídem 
Licenciado en Ciencias . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem 
Archivero Blibliotecario... 
ídem 

INSCRIPCIONES DE MATRÍOULA 

Ext ra 
De honor. Ordinarias. ordinarias. TOTAL ¡ 

» 6 i 6 
» 10 » 10 

» » » 
» 6 6 
» 10 > 10 
» 3 3 

4 » 4 
» 2 > 2 
» 2 > 2 
• 1 > 1 
» 3 3 
» i » » 3 » 3 
» 2 2 
* 3 3 

» 
» » » 

55 > 55 

OBSKRVA0I0NK 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 24. 

Madrid 30 de Septiembre de 1886.=El Director del Colegio, Pedro Gazapo.=El Secretario, Teófilo Loberas. 

' C O L E G I O DE S A N I L D E F O N S O 

CURSO do 1881$ á. 1887 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

¿SIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso.. 
Latín y Castellano.—Segundo curt»o 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética 

Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Francesa.—Segundo curso 

Lengua Inglesa.—Primer curso... 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO TÍTULOS ACADÉMICOS 

D. Ismael Calvo y Madroño | Doctor en Filosofía y Letras 
El 
El 
1). 
El 
El 
1). 

mismo 
mismo 
Antonio Gil y Gil 
mismo 
mismo 
Sandalio Díaz Tendero y Mcrchán. 

D. 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
El 

Ídem 
ídem 
Bachiller en Filosofía 
ídem 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Le 

tras 
Doctor en Ciencias 
ídem 

Enrique Pérez Ortego 
mismo 
José Casas Estepar I Licenciado en Ciencias 
Enrique Pérez Ortego j Doctor en Ciencias... . 

ídem 
Licenciado en Ciencias. 
Profesor de Lenguas.. 
ídem 

mismo 
José Casas Estepar 
Enrique D'Anonilh de Salies 
mismo 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

De honor. 
Extra 

ordinar ias , ordinarias. 

» 
» 
» 
» 
» 
> 
V 

» 
» 

» 

2 
5 
6 
3 
6 
5 

7 
5 
4 
9 
9 

» 
9 
4 
8 

82 

» 
» 
» 

> 

» 
» 

TOTAL 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 27. 

Madrid 30 de Septiembre de I886\=El Director del Colegio, Dr. Eduardo García.=»El Secretario. Juan García Fernández. 
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0BSBRYAC10NKS 

MADRID , 1887.—Escuela tipográfica del Ilospic o. 


